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mayoría (con exclusión de los suplentes), de manera que, en el caso, es 

correcto designar la persona que seguía en el orden de la única lista que 

presentó el PAN, y no al suplente registrado por el principio de mayoría relativa. 
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Glosario 

Código Electoral: Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Código Municipal: Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Congreso del Estado: Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Local: Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Impugnante/Francisco 
González/actor: 

Francisco Javier González Melchor. 

MC: Partido Movimiento Ciudadano. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Tribunal de 
Coahuila/Local: 

Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

UDC: Partido Unidad Democrática de Coahuila. 
 

Competencia y procedencia 
 

1. Competencia. Esta Sala Monterrey es competente para conocer el presente 

juicio ciudadano promovido por el impugnante contra la sentencia del Tribunal 

Local que confirmó el acuerdo del Congreso del Estado por el que realizó la 

designación de una regiduría vacante del Ayuntamiento de Ocampo, Coahuila, 

entidad federativa ubicada en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal 

en la que esta Sala ejerce jurisdicción1. 

                                            
1 Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y 83, párrafo 1, inciso b), fracción I, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, así como el Acuerdo General 3/2015. 
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3. El 4 de enero de 20214, Francisco González, suplente de la regiduría 

número 2, informó a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Ocampo, el 

fallecimiento de Feliciano Arizpe García, por lo que solicitó su incorporación al 

referido Ayuntamiento por ser el suplente del regidor propietario. 

 

4. El 8 siguiente, la Presidenta Municipal informó a la Oficialía Mayor del 

Congreso del Estado, sobre el fallecimiento de Feliciano Arizpe García, por lo 

que solicitó se iniciara el trámite correspondiente para cubrir la vacante. 

 

5. El 3 de febrero, la Comisión de Gobernación aprobó el dictamen en el que 

se propuso la designación de Ruth Nohemí Vega Villaseñor en el cargo de 

regidora en sustitución de Feliciano Arizpe García. El 10 de siguiente, el 

Congreso del Estado aprobó la referida designación. 

 

6. Inconforme, el 16 de febrero, Francisco González promovió juicio 

ciudadano local porque, desde su perspectiva, él debió ser designado para 

ocupar la vacante de la regiduría, por ser el suplente del regidor que falleció. 

 

7. El 30 de marzo 2021, el Tribunal de Coahuila confirmó el acuerdo del 

Congreso del Estado, por el que designó a Ruth Nohemí Vega Villaseñor como 

regidora del Ayuntamiento de Ocampo, en sustitución de Feliciano Arizpe 

García, en los términos que se precisan al inicio del aparatado siguiente, el cual 

constituye la determinación impugnada en el actual juicio. 

 
Estudio de fondo 

 
Apartado preliminar. Definición de la materia de controversia 
 
                                            
4 En adelante las fechas corresponde al año 2021, salvo precisión en contrario. 
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vacante de la regiduría de representación proporcional, a la persona que seguía 

en la única lista que presentó el PAN?  

 
Apartado I. Decisión general  
 
Esta Sala Monterrey considera que debe confirmarse la sentencia del Tribunal 

de Coahuila, que a su vez, confirmó el acuerdo del Congreso del Estado por el 

que designó a Ruth Nohemí Vega Villaseñor como regidora del Ayuntamiento 

de Ocampo, en sustitución de Feliciano Arizpe García; porque esta Sala 

considera que: i) el Tribunal Local sí atendió el planteamiento sobre la 

constitucionalidad de las normas legales locales, y una cuestión distinta es que 

no proporciona elementos suficientes para realizar dicho análisis o un test de 

proporcionalidad, pues no controvierte las consideraciones por las que la 

responsable concluyó que era improcedente su solicitud, y ii) la sentencia 

impugnada es apegada a Derecho y conforme a la doctrina judicial, pues el 

proceso para cubrir las vacantes de regidurías opera bajo dos sistemas, uno de 

mayoría que considera a los integrantes suplentes del Cabildo, y otro para 

cubrir las vacantes de representación proporcional, que atiende a una lista de 

preferencia específica del partido, que en todo caso, conforme a una 

disposición expresa de la ley, debe considerar únicamente a los integrantes 

propietarios de la planilla de mayoría (con exclusión de los suplentes), de 

manera que, en el caso, es correcto designar la persona que seguía en el orden 

de la única lista que presentó el PAN, y no al suplente registrado por el principio 

de mayoría relativa. 

 
Apartado II. Desarrollo o justificación de la decisión 
 

Tema i. Supuesta falta de análisis de la constitucionalidad de las 
normas locales 
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Frente a ello, el actor pretende que se revoque la sentencia impugnada sobre la 

base de que no se realizó el análisis de constitucionalidad de las normas que 

señaló y omitió hacer el test de proporcionalidad, no obstante que sí expresé las 

razones y consideraciones por las cuales se justificaba su implementación, 

considerando el contenido de las normas secundarias en relación con la 

Constitución local, exponiendo las razones por las cuales estimo que es 

necesario realizarlo. 

 

De ahí que, como se anticipó, carezca de razón el impugnante, pues el Tribunal 

Local sí se pronunció respecto de la solicitud de analizar la constitucionalidad 

de las normas, aplicar el test de proporcionalidad a fin de inaplicarlas, pues la 

responsable tomó en cuenta los argumentos del actor, pero consideró 

improcedente lo solicitado. 

 

Además, en todo caso, el impugnante no confronta las consideraciones por las 

que el Tribunal Local concluyó que no era necesario realizar el análisis y el test 

de proporcionalidad que solicitó. 

 

Ello, porque se limita a argumentar que la responsable no atendió sus 

planteamientos, lo cual, evidentemente, no es apto para derrotar las razones 

que expresó la responsable para rechazar el análisis, aun cuando tiene la carga 

de confrontar las determinaciones señaladas por el Tribunal Responsable. 

 

Tema ii. Sistema para cubrir las vacantes de regidurías de 
representación proporcional 

 
1.1. Criterio jurisdiccional sobre el sistema para cubrir las vacantes de las 

regidurías de representación proporcional en Coahuila 

 



En efect

vacantes

a los in

represen

del parti

debe co

mayoría 

              
7 Tal como lo
lo que intere
un regidor 
predetermin

Ahora bien
Estado de C
sistema de s
diversas man
la ley”. […] 

Ahora bien
legislador dis
(distintos al 
cubrieran de
proporcionó 
mecanismo

Lo anterio
únicamente
primer lugar

Similar crit
En lo que res
cuanto al pr
debe a que, 
sí: planilla y 

Cabe prec
Código Elect
la expresión 

Es así que
legislación e
obligación d
compuestas 
lista la confo
ajustes pertin

En este or
cargos de sí
que se refie
relativa, no a

Por tanto, 
acontezca la
por los artícu
en el orden d

En consec
Hortensia G
Valdez, al s
derecho a ta

to, la doctri

s de regidu

tegrantes s

ntación pro

do, que en

onsiderar ú

(con exclu

                 
o sostuvo Sala S
esa es válido est
r sustituto por
nada de ciudada
n, para el caso e
Coahuila, en el 
suplentes o se 
neras para realiz

n, conforme a lo 
spuso, como se 
presidente mun

e entre los can
cada partido po
para cubrir vac

r, porque confor
e para el supue
r en la elección, 
terio sostuvo est
specta a la ause
rincipio por el c
en el caso de Co
lista.  

cisar que dicho p
toral emplea el té
lista para aludir 

e, en lo que respe
electoral de Coa
de que el regist

cada una por u
ormen por el mis
nentes durante e
rden de ideas, es
índicos y regidor
ere el artículo 1
así para el presid
ante la falta de la

a ausencia defini
ulos 58 y 59 del 
dentro de la lista 
cuencia, tal com
arcía Valle com
er la persona q

al asignación. 

na jurisdicc

rías opera 

suplentes 

porcional, 

n todo caso

únicamente 

sión de los

             
Superior al resolv
tablecer, que aco
r el principio 
nos, denominad
n que algún mie
invocado artícu
procedería de o
zar la asignación

regulado en ese
señaló, que un

nicipal), elegidos
didatos que sig

olítico… entonces
cantes de regido
rme lo hasta aq
esto que el Par
siendo que lo fu

ta Sala Monterre
encia de los síndi
cual fueron elec
oahuila, su postu

precepto no resu
érmino planilla c
a los postulantes
ecta a las listas d
ahuila no prevé
tro de dichas ca
un propietario y u
smo número de 
el procedimiento 
s factible conclui
res electos por e
58-K, fracción V

dente municipal n
a figura de los su
itiva de un regid
Código Municip
de preferencia d

mo lo concluyó e
o regidora del a
ue le seguía en

cional ha s

bajo dos s

del Cabildo

que atiend

o, conform

a los inte

 suplentes)

ver el SUP-JDC-
orde con las disp
de representa

da “de preferencia
mbro del Ayunta

ulo 158 K, fracc
otra forma con a
n en caso de vac

e sentido, de las 
a vez ocurrida la

s conforme al p
guieran en el or
s en Coahuila,
ores y no el de 
uí expresado, d
rtido Acción Na

ue el Partido Rev
ey al resolver el S
icos y regidores

ctos, ya sea por 
ulación como can

ulta aplicable al 
uando busca ref
s de representac
de candidatos a 

é la forma en q
andidaturas se 
un suplente. Por
candidatos de c
de asignación, e
ir que la legislac

el principio de ma
VII, de la Const
ni tampoco para 
uplentes en las li

dor electo por es
al, que establece
de regidores que
el Tribunal Loca
ayuntamiento de
n el orden de la 

ostenido q

istemas, un

o, y otro p

e a una lis

e a una di

egrantes p

)7. 

-633/2011, en el 
posiciones en an
ación proporci
as”, […] 
amiento dejara d
ción VII, determ
arreglo a la ley;
cantes: sistema 

disposiciones de
la vacante de alg
principio de rep
rden del listado
conforme a su
suplentes. […]

dicha postulación
Nacional que lo 
volucionario Instit
SM-JDC-628/20
s, para su sustit
mayoría relativa
ndidatos provien

registro de la lis
ferirse a candida
ción proporciona
regidores por el 

que deben prese
realice mediant

r tanto, basta qu
cada género, a e
en caso de ser n
ción local sólo co
ayoría relativa y
titución Local, só
los regidores de

listas de represen
ste principio, pro
en que el Congr

e fue propuesta p
al, fue correcto 
e Monclova, en s
 lista que por ta

ue el proce

no de mayo

para cubrir

sta de pref

isposición e

ropietarios 

 que señaló, ese
nálisis, la Legisla
ional, debía ci

de desempeñar s
minaba que serí

; esto es, estable
de suplentes o 

el Código Electiv
lguno de los mie
presentación pro
o de preferenci
u constitución y

n como candida
postuló hubie

tucional. 
15, en el que se
tución se deber

a o por represent
ne de distintos re

sta de represent
atos de mayoría r
al. […] 
l principio de repr
entarse y, en e
te el sistema d
ue los partidos p
efecto de que el

necesario.  
ontempla la figur
y, en ese sentido
ólo aplica para 

e representación 
ntación proporci

ocede aplicar el p
reso del Estado 
por el partido pol
que el Congres

sustitución de M
al principio pres

SM-JDC-1

eso para cu

oría que co

r las vacan

ferencia es

expresa de

de la pla

encialmente: Has
atura local para 
ircunscribirse a 

su cargo, la Cons
ía sustituido co
ecía de modo alt
“en la forma est

vo citado, se adv
embros del Ayu
oporcional, las v
ias que para ta

y ley electoral, 

ato suplente fue
era resultado ga

e determinó, ese
rá hacer una dis
tación proporcion
egistros desvincu

tación proporcion
relativa, mientras

resentación prop
específico, no e
de fórmulas de 
políticos, al pres
l instituto pueda 

ra de los suplent
o, el sistema de s

dichos cargos d
proporcional.  

ional, en el supue
procedimiento co
mandará llamar 
lítico de que se tr
so del Estado d

María Guadalupe
entó el partido p

 
 

92/2021  
 
 

ubrir las 

onsidera 

ntes de 

pecífica 

e la ley, 

nilla de 

sta aquí, en 
nombrar a 
una lista 

stitución del 
onforme al 
ternativo las 
tablecida en 

vierte que el 
untamiento 
vacantes se 
ales cargos 
este era el 

e aplicable 
anador del 

ncialmente: 
stinción en 
nal. Esto se 
ulados entre 

nal, pues el 
s que utiliza 

porcional, la 
establece la 
candidatos, 

sentar dicha 
realizar los 

tes para los 
suplentes a 
de mayoría 

esto de que 
ontemplado 
al que siga 

rate.  
designara a 
e Oyervides 
político con 

9



 
 
SM-JDC-192/2021 
 
 

10 

 

1.2. Norma local que establece la asignación de regidurías de 

representación proporcional 

 
La Constitución Local establece la existencia de dos sistemas para cubrir 

vacantes de los integrantes del ayuntamiento, en primer lugar el sistema de 

suplentes y, en segundo lugar, deja abierta la posibilidad para que se aplique el 

sistema que disponga el legislador local8. 

 

Conforme al Código Electoral para el Estado de Coahuila, las regidurías de 

representación proporcional se asignarán de entre las candidaturas 

propietarias, que los partidos o coaliciones postulen en sus planillas, siguiendo 

el orden de prelación establecido en la lista que presenten9. 

 

Ese mismo ordenamiento, establece que las vacantes de regidurías de 

representación proporcional se cubrirán por aquellas candidaturas del mismo 

partido político que le sigan en el orden de la lista que presenten10. 

 

Por su parte, el Código Municipal señala que cuando un regidor de 

representación proporcional no se presente a tomar posesión del cargo, el 

                                            
8 Artículo 158-K. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado por un presidente municipal y el 
número de regidores y síndicos que establezca la ley de la materia.  
El Ayuntamiento se conformará de acuerdo con las bases siguientes: […] 
VII. Si alguno de los miembros de un Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido conforme el sistema 
de suplentes o se procederá de otra forma con arreglo a la ley 
9 Artículo 19. […] 
6. Las regidurías de representación proporcional y, en su caso, la sindicatura de la primera minoría, se asignarán 
de entre aquellas candidaturas propietarias, que en sus respectivas planillas postulen los partidos políticos o 
coaliciones, siguiendo el orden de prelación establecido por cada partido político en la lista que estos presenten al 
Instituto. 
10 Artículo 21. […] 
4. Las vacantes de presidencias, regidurías y sindicaturas se cubrirán en la forma en que establece la Constitución y el 
Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza. Las de las regidurías de representación proporcional se cubrirán 
por aquellas candidaturas del mismo partido político que le sigan en el orden de la lista respectiva, después de 
habérsele asignado los que le hubieren correspondido. 
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3.1. No tiene razón el impugnante, porque como se indicó, es correcto que, 

para cubrir la vacante de la regiduría de representación proporcional, derivada 

del fallecimiento de Feliciano Arizpe García, se designara a Ruth Nohemí Vega 

Villaseñor, quien seguía en el orden de la única lista que presentó el PAN, y no 

al actor en cuanto suplente registrado por el principio de mayoría relativa. 

 

Lo anterior, porque como se estableció en el marco normativo, conforme a la 

doctrina judicial y la normativa electoral local aplicable, existen dos sistemas 

para cubrir las vacantes de regidurías que operan de la siguiente manera:  

 
a) Uno para las regidurías electas por el principio de mayoría relativa, que 

considera a los integrantes suplentes del Cabildo. 

 
b) Otro para cubrir las vacantes de las regidurías de representación 

proporcional, que atiende a una lista de preferencia específica del partido 

político que, en todo caso, conforme a una disposición expresa de la ley, 

debe considerar únicamente a los integrantes propietarios de la planilla de 

mayoría y no a los suplentes. 

 
De ahí que, se considera correcta la designación de la persona que seguía en 

el orden de la única lista que presentó el PAN, y no al suplente registrado por el 

principio de mayoría relativa, por tratarse de una vacante de regiduría de 

representación proporcional. 

 

3.2. De ahí que, no tiene razón el impugnante cuando alega que se vulnera su 

derecho a ser votado en la vertiente de acceso al cargo, al no haberlo llamado 

en su calidad de suplente, para ocupar la vacante de la regiduría de 

representación proporcional. 
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considera a los integrantes suplentes del Cabildo, y b) otro para las de 

representación proporcional, que atiende a una lista de preferencia específica 

del partido que, en todo caso, conforme a la disposición expresa de la ley, debe 

considerar únicamente a los integrantes propietarios de la planilla de mayoría y 

no a los suplentes, lo que no implica que se desnaturalice a los suplentes, pues 

esas figuras se encuentran previstas en uno de los sistemas que es el de 

mayoría. 

 

3.4. En ese sentido, no tiene razón el impugnante al señalar que el Tribunal de 

Coahuila se excedió al interpretar el artículo 115, de la Constitución Federal, en 

relación al sistema de suplencias de regidurías, porque dicho precepto 

constitucional sólo establece las bases generales para cubrir las vacantes de 

los integrantes del Ayuntamiento, sin que en estas se especifique un sistema 

que debe asumirse en cada entidad, pues permite la posibilidad de seguir dos 

sistemas, el de las suplencias o el que se establezca en la ley. 

 

3.5. En atención al sentido de la presente ejecutoria, es ineficaz el 

planteamiento del impugnante en cuanto a que el Tribunal Local no explica por 

qué se debe llamar al suplente sólo en los casos de vacantes de regidurías de 

mayoría relativa y no en cuanto a las de representación proporcional, porque 

como se indicó, el Tribunal de Coahuila sí expresó sus razonamientos por los 

que concluyó que, efectivamente, existen dos sistemas a seguir para cubrir 

dichas vacantes, uno para las de mayoría y otro para las de representación 

proporcional. 

 

3.6. Finalmente, es ineficaz el alegato en cuanto a que en la integración del 

ayuntamiento quedó el género femenino sobre representado, porque en todo 

caso, no podría constituir propiamente una irregularidad, ya que ha sido criterio 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


